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CC. 930 

"COPIA CERTIFICADA 

RAFAEL E, RIVERO CASTILLO, ABOGADO - NOTARIO PUBLICO DEL CALLAO 
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RUBRICO O-EN CA CON“MI FIRMA, ADEMAS DE 
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ESTA COPÍA CERTIEN CUATRO (04) FOJAS UTILES. 

DATOS DEL LIBRO: 

A, 02 DE JUNIO DEL 2005 
Ss y? 2 

S DEL PERU S.A. 
'OLIOS SIMPLES. 

LUGAR Y FECHA DE 
DENOMINACION 
CORRESPONDIENTE A 
NUMERO DE FOLIOS 
REGISTRADO 1 
LEGADIZADO * .. MURGUIA CAVERO 
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de JRAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Mária:Sol ha 

palguero Naranjo en esta fecha y en SEIS FOJAS UTILES, Pro ocoÑog, 

       
TERCERáAn el Registro de escrituras públicas, de la Notaria Tercera del [Cartón e» 

QUITO-ECUA     de Quito actualmente a mi cargo ACTA DE SESION DE DIRECTORTO 7 

DE FECHA 13/02/07 CORRESPONDIENTE A CIELOS DEL PERU S.A. 

que anteceden. Quita a.cuatro de julio del año dos mil sieke.- / 

  

      

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DEL CANTON QUITO ; Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ACTA DE SESION DE 

DIRECTORIO DE FECHA 13/02/2007 CORRESPONDIENTE A: CIELOS DEL 

PERU S.A. QUE ANTECEDEN QUITO A CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL 

SIETE.- 

  

      

  

    

QUITO - El UADOR       
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso. 

Telefax: 252 0214 - 252 8969 - 255 8336 - 250 0086 

e-mail: principal(Anotariaterceraquito,com 

 



0000005 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 06 de marzo de 2.008, bajo el número 1097 del Registro Mercantil, Tomo 139.- 

Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1366 del Registro Mercantil de siete de 
junio de dos mil dos, a fs. 2206 vta., Tomo 131 y 3854 del Registro Mercantil de veinte de 
septiembre de dos mil uno, a fs. 3512, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Protocolización efectuada el cuatro de julio del año dos mil siete, ante el 
Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO 
SALGADO, referente al PODER q anjera "CIELOS DEL PERÚ S.A." 

confiere a favor del Señor .M IEIDA GÓMEZ, así como la 

REVOCATORIA DE 
FABIÁN OSWALDO 

    
   

    

  

   

    

a así cumplimiento a lo 
úmero 014133.- Quito, a 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 00 0 0 0 0 b 

RESOLUCION No. 08.Q.1). 0742 

DR. GONZALO MERLO PEREZ 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud correspondiente, se ha presentado a este 

Despacho tres testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito el 4 de julio del 2007, que contiene el Poder que 

CIELOS DEL PERU S.A. a través del Directorio, confiere al señor Wilson Hernán 

Almeida Gómez, de nacionalidad ecuatoriana,; así como la Revocatoria del Poder 

que aquella dispone en relación al señor Fabián Oswaldo Acosta Dávila; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales 
mediante Memorando No. SC.1J.DJCPTE.08.044 de 4 de marzo del 2008, ha emitido 

informe favorable sobre la suficiencia del mencionado Poder y Revocatoria de 
Poder; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. 

ADM.07.229 de 16 de agosto del 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior atinentes al Poder, constante en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta resolución; 

b) Tome nota de tal inscripción al margen de la inscripción del permiso para operar 

en el Ecuador de CIELOS DEL PERU S.A. de 7 de junio del 2000; y, c) Siente las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía solicite al Registrador Mercantil 
del Distrito Metropolitano de Quito, tome nota de la Revocatoria de Poder al 

margen de la inscripción del Poder conferido al señor Fabián Oswaldo Acosta Dávila 

de 20 de septiembre del 2001. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto integro del Poder y Revocatoria de 
Poder, con las razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase 2 ese Despacho copia certificada de la 

protocolización respectiva.     
   COMUNIQUESE.- DADA y 

yg 6 MAR 2008 

Metropolitano de Quito, 

PVV/mfc 

T. 21534 

Exp. 89194 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 06 de marzo de 2.008, bajo el número 1097 del Registro Mercantil, Tomo 139.- 

Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 
número 0676.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada resolución.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 014133.- Quito, a once de abril del año dos mil ocho.- EL 
REGISTRADOR.- y 

RG/mn.-    
 


